
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 3.348/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
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que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 27-08-2004
El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín Montero

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 3.350/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 27-08-2004
El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín Montero

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 3.411/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-

cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a D.
ISMAEL GALVEZ SALAMANCA, de nacionalidad
colombiana y cuyo último domicilio conocido fue en
la C/ Los Parrales, 3, de BURGOHONDO (Ávila), la
Resolución del expediente n° 050020040000778, de
Autorización de Trabajo y Residencia, Tipo C.

14 de Septiembre de 2004 - Núm. 178 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 9



Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), P°. de la Estación, n° 3.

Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Castilla y León en el
plazo de UN MES, a tenor de los arts. 114 y 115 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, a 7 de Septiembre de 2004
La Secretaria General, Teresa Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 3.386/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

CCIITTAACCIIOONNEESS  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR
CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada(s) la notificación(es) que se indica(n) sin
que haya sido posible realizarla(s), se cita a los inte-
resados o sus representantes, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 9 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para ser notificados por com-
parecencia.

PROCEDIMIENTO: EXPEDIENTE DE APREMIO 05
01 00 00025701

DEUDOR: NOGAL HERNAZ, MIGUEL ANGEL
(06.501.961-E)

REQUERIMIENTO DE BIENES
EMBARGO CUENTAS CORRIENTES: 2038 9994

156000069631
EMBARGO VEHICULO: C76888LC DERBI HUN-

TER
ÓRGANO ANTE EL QUE SE HA DE COMPARE-

CER: Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

Ávila, 2 Septiembre de 2004
El Recaudador Ejecutivo, Ernesto José Gómez

Ferreras.

– o0o –

JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 3.166/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN EN ÁVILA, SERVICIO TERRITORIAL
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO, HACE
SABER:

Que ha sido admitida definitivamente la solicitud
del Permiso de Investigación que a continuación se
cita, con expresión del número, nombre, recurso,
cuadrículas, términos municipales, solicitante y vecin-
dad.

P.I. n° 1.084; "GREDOS` ; Sección C); 252 cua-
drículas mineras; Navarredonda de Gredos, San
Martín del Pimpollar, Hoyos de Miguel Muñoz,
Navalsauz, Navadijos, San Martín de la Vega del
Alberche y Hoyos del Espino; COSENTINO, S.A.; C/
Francisco Martínez, n° 2 de Macael (Almería).

Lo que se hace público, para que cuantos tengan
la condición de interesados, puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de QUINDE DÍAS, a par-
tir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Ávila, a 9 de Agosto de 2004
El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto

Caldeiro.
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTCCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 3.409/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

CONSORCIO PROVINCIAL ZONA NORTE DE ÁVILA

E D I C T O

La Asamblea General del Consorcio Provincial
Zona Norte de Ávila, en sesión celebrada el día 1 de
Septiembre de 2004, en cumplimiento de lo dispues-
to en los arts. 15, al 19 y otros de la Ley 39/88, de
28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales y teniendo en cuenta las modificaciones
impuestas por el Art. 66 de la Ley 25/98, de 13 de
Julio y la Ley 51/2002, de 27 de Diciembre, ha acor-
dado con carácter PROVISIONAL la imposición y
establecimiento de los siguientes tributos y aproba-
ción de sus correspondientes Ordenanzas Fiscales
reguladoras

- TASA POR UTILIZACIÓN DE LA PLANTA DE
TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL
CONSORCIO PROVINCIAL ZONA NORTE ÁVILA.

- TASA POR UTILIZACIÓN DE LA PLANTA DE TRA-
TAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL CONSOR-
CIO PROVINCIAL ZONA NORTE DE ÁVILA.

De conformidad con lo dispuesto en el arts 17 de
la Ley 39/88 y 49.b de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
dicho acuerdo provisional así como sus Ordenanzas
y demás antecedentes relativos, quedan expuestos al
publico en las dependencias de este Consorcio, en
Diputación Provincial de Ávila, C/ Corral de las
Campanas s/n . Ávila, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados desde el siguiente a aquel en que
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a fin de que los interesados puedan exami-
nar y presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunos.

En el supuesto de que no se presenten reclama-
ciones, se entenderá aprobado definitivamente el
Acuerdo de imposición y el de aprobación de las
Ordenanzas, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 17.3 de la ley 39/88.

En Ávila a 8 de Septiembre de 2004
El Presidente del Consorcio, Agustín González

González.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.340/04

AY U N T A M I E N T O D E H E R R E R O S D E S U S O

A N U N C I O

SSUUBBAASSTTAA  DDEE  FFIINNCCAASS  DDEE  MMAASSAA  CCOOMMUUNN
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en Sesión Ordinaria celebrada el día 11-8-2004, el Pliego de

Condiciones que servirá de base para contratar el arrendamiento de las Fincas de Masa Común, propiedad de este
Ayuntamiento, se hace público que, el referido Pliego estará de manifiesto en las oficinas del Ayuntamiento, duran-
te el plazo de ocho días hábiles, a efectos de examen y reclamaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el art.122.2 del texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por R.D. Legislativo 781/1.986, se anuncia, simulatáneamente, Subasta
Publica, si bien en el supuesto de formularse reclamaciones, esta licitación, sería aplazada hasta nuevo acuerdo.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS PARA EL ARRENDAMIENTO DE LAS FINCAS DE

MASA COMUN PROPIEDAD DE ESTE AYUNTAMIENTO.
El presente Pliego de condiciones Económico-Administrativas fué aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en

Sesión Ordinaría de fecha 11-8-2.004.
11°°..--OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..--Esta Corporación convoca mediante Subasta, el arrendamiento de las Fincas de

Masa Común propiedad de este Ayuntamiento y que son las siguientes:



NN°°  PPOOLLGG..  PPAARRCC..  PPAARRAAJJEE  EEXXTTEENNSSIIÓÓNN  PPRREECCIIOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

1 7 367 L.VEGAS 8,2680 HA 372,63 Euros

2 8 372 MALEZAS 9,4960 HA 426,72 Euros

3 8 383 L.VEGAS 2,3960 HA 108,18 Euros

4 8 409 ROZAS 5,1640 HA 234,39 Euros

5 12 459 DEHE.ARRI. 9,1960 HA 414,70 Euros

6 12 461 DEHE.ABAJ. 5,9000 HA 264,45 Euros

7 12 465 BARDERA 16,1280 HA 727,22 Euros

8 1 14 PARTIPAJ. 0,9140 HA 42,07 Euros

9 2 79 L.PLANTIO 13,0400 HA 588,99 Euros

10 3 138 CARCABA 2,0120 HA 90,15 Euros

11 4 178-180 CARRIOND. 8,1780 HA 366,62 Euros

12 4 204 LAGUNILL. 0,2280 HA 12,02 Euros

13 5 220 FRESNERA 1,1960 HA 54,09 Euros

14 5 236 V.CAM.VIT. 0,5240 HA 24,04 Euros

15 7 347 EMBARROS. 5,2920 HA 240,40 Euros

16 12 463 LOBOSILLO 1,4200 HA 66,11 Euros

Igualmente se subastaran las Fincas del Monte, que se encuentren perdidas, o cualquier otra, adjudicándose las
mismas por Lote completo, o una a una, al mejor postor, y en todo caso a criterio de la Mesa de Contratación,
cuyo fallo será inapelable.

Precio minimo del Lote  150,25 Euros.

2°.-FIANZA PROVISIONAL.-No se exige.

3°.-FIANZA DEFINITIVA.-No se exige.

4°.-DURACIÓN DEL CONTRATO.-Será de 4 años, contados a partir del día 30 de Septiembre de 2004, es decir
hasta el 30 de Septiembre de 2008, debiendo dejar las fincas anteriormente descritas a disposición del
Ayuntamiento, al finalizar el arrendamiento.

5°.-SISTEMA DE SUBASTA.-Se realizará por el sistema de PUJAS A LA LLANA, siendo la puja minima de 6,01
Euros.

6°.-LUGAR, FECHA Y HORA DE LA SUBASTA.-Salón de Actos del Ayuntamiento el día siguiente hábil, una vez
transcurridos DIEZ DIAS, de la publicación del presente en el B.O.P.; a las- DOCE horas.

7°.-GASTOS.-Los gastos del expediente, anuncios, así como cualquier otro relacionado con el arrendamiento,
serán de cuenta de los adjudicatarios, en proporción directa al precio de adjudicación.

8°.-SISTEMA DE PAGO.-Se abonarán al Ayuntamiento por anualidades y siempre antes del 30 de Septiembre
del año en curso. Transcurrido un mes desde la fecha de pago, sin abonar la cantidad correspondiente, automati-
camente se recargará un 20%, pudiendo dar por rescindido el contrato, en caso de que así se acordará por el
Ayuntamiento en Pleno.

9 ° . -El adjudicatario no podrá subarrendar las fincas a no ser por causas excepcionales, que será juzgadas
por el Ayuntamiento en Pleno, así como igualmente no se podrán destinar las fincas a otros fines distintos, que no
sea la siembra de cereales o cultivos del lugar.

10º .- MESA DE LICITACIÓN. -Estará presidida por el Sr. Alcalde, o por persona que legalmente le sustituya
asistido por los miembros de la Corporación, por el Secretario del Ayuntamiento o persona que legalmente le sus-
tituya, que dará fé del acto.

11°.-NORMA ESPECIAL DE LA SUBASTA.-No podrán subastar, ni ser adjudicatarias todas aquellas personas que
sean deudoras del Ayuntamiento en el momento de celebrarse la subasta. 11°.-SEGUNDA SUBASTA.-En el caso
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de quedar desiertos todos o algunos lotes de la subasta, la primera vez, se celebrará una segunda subasta, al día
siguiente hábil, en igual lugar y hora, transcurridos cinco días también hábiles, de la celebración de la primera y
en las mismas condiciones; dado el caso de que aún quedara algún lote desierto el Ayuntamiento procederá a
adjudicarlo al mejor postor.

Herreros de Suso, a 12 de Agosto de 2004.

El Alcalde, Joaquín García Blázquez.

– o0o –

Número 3.355/04

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

NEGOCIADO DE SANCIONES

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 1/92, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas ó enti-
dades denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha
podido practicar.

Los correspondientes expedientes sancionadores obran en el Negociado de Sanciones del Excmo. Ayuntamiento
(Policía Local) de esta ciudad, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación ó proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en Boletín Oficial de la Provincia. El escrito será
dirigido ante la Ilma. Sra. Alcaldesa -Presidenta, en el registro General de este Ayuntamiento, consignando el
Número de expediente, fecha de la denuncia y matricula. Si no presenta alegaciones en el plazo indicado, esta
publicación será considerada Propuesta de Resolución, según él articulo 132.2 del R.D. 139811993 de 4 de agos-
to. Transcurrido dicho plazo sin que se haya uso del derecho para formular y/o aportar pruebas, se dictaran las
oportunas resoluciones.

Este procedimiento caducara al año de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión del permiso ó
licencia para conducir.

Arenas de San Pedro, a 2 de Septiembre de 2004

La Alcaldesa, Carmen De Aragón Amunarriz.

N° EXP. SANCIONADO. DNI/CIF. LOCALIDAD. FECHA. EUROS. Art. PRECEPTO. 

66/2004 Manuel González Rodríguez. 6520919 Arenas De S. Pedro. 12-04-04 90 94-2-1D* RD 13/92 

81/2004 Beatriz García Blazquez. 4187418 Arenas De S. Pedro 03-06-04 90 94-2-1D* RD/13/92 

93/2004 Inmaculada Sánchez Carvajal 70416048 Ramacastañas 07-07-04 90 94-2-1F* RD/1392 

99/2004 Josefina Frutos López 50920683 Leganés (M) 17-07-04 90 94-2-1D* RD/1392

102/2004 M° Teresa Blazquez Pascual 5363558 Madrid. 25-07-04 90 154-2 A* R/D1392

* Reglamento General De Circulación. Art. Articulo. RD. Real Decreto.
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Número 3.237/04

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

LAS CUATRO PALMERAS, S.L., ha solicitado
Licencia Ambiental, para RESIDENCIA DE LA TERCE-
RA EDAD, en Avenida de Madrid, de este término
municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que en el plazo de veinte días, a contar desde el
día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia, se presenten las
reclamaciones o sugerencias, por escrito, que se esti-
men oportunas en la Secretaría Municipal, donde
podrá examinarse el expediente de lunes a viernes de
9 a 14 horas.

El Tiemblo, a 20 de agosto de 2004

El Secretario Acctal., Fernando de Castro Mena.

– o0o –

Número 3.397/04

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O G A L I N D O

A N U N C I O

Presupuesto General del Ejercicio de 2004

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido del
Régimen Local de 18-04-86, y aprobado inicialmen-
te en sesión de fecha 16-07-04, por el Pleno de la
Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad
para el ejercicio de 2004, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, se hace constar lo
siguiente:

1.- Resumen del Presupuesto para 2004

IINNGGRREESSOOSS::

B) Operaciones corrientes:

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos Directos. 71.777,56

2 Impuestos Indirectos 5.132,00

3 Tasas y otros ingresos 38.780,00

4 Transferencias corrientes 66.578,50

5 Ingresos patrimoniales 3.620,00

B) Operaciones de Capital:

6 Enajenación de inversiones reales 11.358,90

7 Transferencias de capital 29.742,70

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 222266..998899,,6666

GGAASSTTOOSS

B) Operaciones corrientes:

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de personal 47.813,07

2 Gastos en bienes corrientes 104.000,00

3 Gastos financieros 1.600,00

4 Transferencias corrientes 400,00

B) Operaciones de Capital:

6 Inversiones reales 61.954,59

7 Transferencias de capital 5.582,00

9 Pasivos financieros 6.000,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 222266..998899,,6666

II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de
ésta Entidad.

a) Plazas de Funcionarios: Nº de plazas:

1.- Con habilitación nacional: 1

2.- Escala de Administración General

- Subescala Administrativa

- Subescala Auxiliar

- Subescala Subalterna

B) Personal laboral:

Denominación del puesto de trabajo:

Operario Serv. múltiples

Nº de plazas: 2

Según lo dispuesto en el art. 171.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
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Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá inter-
poner directamente contra el referenciado
Presupuesto General, recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila

En Muñogalindo a 31 de Agosto de 2004

El Presidente, Pedro Pablo Pascual Sanz.

– o0o –

Número 3.398/04

AY U N T A M I E N T O D E PA D I E R N O S

A N U N C I O

Presupuesto General del Ejercicio de 2004

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y 127. del Texto Refundido del
Régimen Local de 18-04-86, y aprobado inicialmen-
te en sesión de fecha 21-07-04, por el Pleno de la
Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad
para el ejercicio de 2004, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, se hace constar lo
siguiente:

1.- Resumen del Presupuesto para 2004

IINNGGRREESSOOSS::

B) Operaciones corrientes:

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos Directos. 45.100,00

2 Impuestos Indirectos 29.451,00

3 Tasas y otros ingresos 21.400,00

4 Transferencias corrientes 36.779,00

5 Ingresos patrimoniales 3.300,00

B) Operaciones de Capital:

7 Transferencias de capital 4.402,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 114400..443322,,0000

GGAASSTTOOSS
B) Operaciones corrientes:
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1 Gastos de personal 31.400,00
2 Gastos en bienes corrientes 64,200s00
3 Gastos financieros 3.606,07
4 Transferencias corrientes 3.333,33
B) Operaciones de Capital:
6 Inversiones reales 20.892,60
7 Transferencias de capital 6.800 t'00
9 Pasivos financieros 10.200,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 114400..443322,,0000

II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de
ésta Entidad.

a) Plazas de Funcionarios: N° de plazas
1.- Con habilitación nacional: 1
2.- Escala de Administración General:
- Subescala Administrativa
- Subescala Auxiliar 0
- Subescala Subalterna
B) Personal laboral
Denominación del puesto de trabajo:
Operario servicios
Según lo dispuesto en el art. 171.1 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá inter-
poner directamente contra el referenciado
Presupuesto General, recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila

En Padiernos a 7 de Septiembre de 2004
El Presidente, Jesús José Sánchez Jiménez.

– o0o –

Número 3.399/04

AY U N T A M I E N T O D E M E D I A N A D E L
V O L T O YA

A N U N C I O

Se pone en conocimiento general que en la
Secretaría de esta Entidad Local se halla expuesto al
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público el expediente de modificación de créditos
número 1/2004 que afecta al vigente Presupuesto,
que fue aprobado por el Pleno de esta Corporación
en sesión celebrada el día 8 de septiembre de 2004,
financiado con el Remanente Líquido de Tesorería dis-
ponible procedente de la liquidación del Presupuesto
del ejercicio de 2003 y con los mayores ingresos
obtenidos sobre los presupuestados.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88, y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:

--  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo--
nneess:: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P.

--  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General

--ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno del
Ayuntamiento.

Igualmente y a los efectos de lo dispuesto en los
artículos 150.3, al que se remite el 158.2 de la Ley
39/88 y artículo 20.3 en relación con el 38.2 del
Real Decreto 500/90, se hace público, para general
conocimiento, el expediente aprobado resumido por
capítulos:

--  PPrreessuuppuueessttoo  ddee  ggaassttooss::
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

2° Bienes corrientes 8.129,77
TToottaall  ssuupplleemmeennttooss 88..112299,,  7777

--  PPrreessuuppuueessttoo  ddee  iinnggrreessooss::
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1° Impuestos directos 500,00 
2° Impuestos indirectos 1.300,00 
3° Tasas y otros ingresos 2.000,00
8° Activos financieros 4.329,77

TToottaall  iigguuaall  aa  ssuupplleemmeennttooss 88..112299,,7777

En Mediana de Voltoya, a 8 de Septiembre de
2004

El Alcalde, Ilegible.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.405/04

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
Á V I L A

EDICTO

Dª. VIRGINIA SUÁREZ BLAZQUEZ, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, 

HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 272/2000
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D. HELIODORO JIMÉNEZ GARCÍA, contra la empre-
sa ESTUDIOS Y CREACIONES EUROPA SL, sobres:
DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución:

"En la ciudad de Ávila a diecinueve de julio de dos
mil cuatro. El Ilmo. Sr. D. Julio Severino Barrio de la
Mota, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social de
Ávila y su provincia, ha pronunciado en nombre del
Rey AUTOS. PARTE DISPOSITIVA. Queda extinguida
la relación laboral entre las partes y se sustituye la
obligación de readmitir impuesta a la parte deman-
dada por el abono de ésta a la parte actora de los
salarios de tramitación hasta el día de la fecha y a
razón de 39,21 euros diarios, más una indemnización
consistente en 12.664,83 euros. Notifíquese la pre-
sente resolución alas partes con la advertencia de que
contra la misma cabe interponer recurso de reposi-
ción apresentar en este Juzgado en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola inter-
posición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184 LPL)."

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a Estudios y Creaciones Europa, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En ÁVILA a
dos de septiembre de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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